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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2015-12285   Aprobación inicial y exposición pública de la modfi icación de diversas 
Ordenanzas Fiscales.

   El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 26 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo de 
aprobar provisionalmente la modifi cación de las siguientes Ordenanzas Fiscales: 

 1.- Modifi cación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 5.- Modifi cación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalía) I.I.V.T.N.U. 

 7.- Modifi cación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por Licencia de Apertura de Establecimientos. 

 18.- Modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Aprovechamiento Espe-
cial del Dominio Público Local, por Ocupación del Subsuelo, Suelo y Vuelo de la Vía Pública. 

 26.- Modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Actuación Municipal 
de Control Posterior de Aperturas de Establecimientos o Ejecución de Obras Sujetas Exclusiva-
mente a Comunicación Previa. 

 En cumplimiento del artículo 17 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los expedientes quedan 
expuestos al público en la ofi cina de Intervención por espacio de 30 días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria para que los intere-
sados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Los citados acuerdos provisionales, de no existir reclamaciones, se entenderán defi nitiva-
mente aprobados. 

 Camargo, 27 de octubre de 2015. 

 La alcaldesa-presidenta, 

 Esther Bolado Somavilla. 
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